
 

 

 
Trasplantes en Colombia crecen un 28% 

14 de octubre Día mundial del donante de órganos y tejidos 

Cada vez hay más colombianos que acceden a trasplantes. Según cifras del Instituto Nacional de Salud en 
el primer semestre de 2017, comparado con el mismo semestre de 2016, se registró un incremento del 

28% en el número de trasplantes, pasando de 539 a 688. 

 
- Por primera vez Colombia define Criterios Únicos Nacionales para la asignación de 

riñón a los pacientes en lista de espera, y construye un proceso  participativo y 

basado en evidencia que permitirá contar con criterios únicos para los demás 

órganos y principales tejidos. En un orden que también ya fue definido. 

 

- Según Martha Lucía Ospina Martínez, Directora INS, “esta meta se esperaba hace 

más de 10 años y la amplia participación de los grupos de trasplante, Instituciones 

Prestadoras de Salud (IPS), pacientes y demás actores, así como la alta calidad del 

trabajo logrado nos deja más que satisfechos, optimistas en que lograremos realizar 

todos los consensos dentro de los siguientes 3 años”. 

 

- En el último año se realizaron en Colombia 1068 trasplantes: 745 de riñón, 228 de 

hígado y 58 de corazón, entre otros. 
 

Bogotá (D.C.), 12 de octubre del 2017.- Por primera vez y luego de diez años, el país celebra el “Día 

Mundial del Donante de Órganos y Tejidos”, con un logro muy importante para la Red Nacional de 

Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos: la definición de Criterios Únicos Nacionales para la 

asignación de riñón a los pacientes en lista de espera, y la construcción de un proceso  

participativo y basado en evidencia que permitirá en un lapso de 3 años contar con criterios únicos 

para los demás órganos y principales tejidos. 

 

Así mismo, se confirma un incremento en las cifras de trasplantes en el país, que cerró el primer semestre de 
2017 con un crecimiento del 28% para un total de 688 trasplantes, de los cuales 227 correspondieron a 
donantes reales. Aunque estas cifras son alentadoras, Colombia tiene una tasa de donación de 7 donantes por 
cada millón de habitantes, por lo que es necesario seguir rompiendo mitos alrededor de la donación en el país.  

 
Entre las conquistas más importantes para el país en los últimos 10 años de historia de trasplantes, están: la 
gestión adelantada por el Instituto Nacional de Salud para la eliminación en el año 2014 del trasplante con 
donante cadavérico a extranjeros no residentes; la consolidación de un sistema de información llamado 
RedDATAINS que contiene la lista de espera única nacional, las voluntades anticipadas positivas y negativas y 
toda la trazabilidad de un órgano, desde que se identifica el donante hasta que el receptor es trasplantado y 
seguido en sus controles médicos, lo que significa que se sabe exactamente todo de cada órgano;  y la creación 



 

 

en el año 2004 (Decreto 2493) de la Coordinación Nacional y las coordinaciones regionales para la Red de 
Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos. 
 
A octubre 11 de 2017, 2.589 personas se encuentran en lista de espera, de estas 22 esperan corazón, 137 
hígado, 2389 riñón, 20 pulmón, 1 páncreas, 5 intestino, 4 riñón – páncreas, 1 riñón-corazón y 7 hígado, riñón y 
páncreas. 
 
En relación a las voluntades de donación, siguen siendo más los colombianos que han expresado su voluntad 
positiva frente a la misma. En el primer semestre de 2017, 3.276 colombianos le dijeron sí a la donación, frente 
a 538 que manifestaron voluntad negativa. A la fecha, el total de colombianos que expresaron voluntad positiva 
es de 215019 personas, mientras 779 dijeron no. 
 
Con la entrada en plena vigencia de la Ley 1805 desde el pasado 4 de febrero de 2017, que convirtió a los 
colombianos en donantes, a menos que expresen en vida su voluntad negativa, se espera seguir labrando 
camino para consolidar una cultura de donación de órganos y tejidos en Colombia. 
 
“A eso le estamos apostando como país, a una Red de Donación y Trasplantes totalmente integrada, 
transparente  y de mayor velocidad en los tiempos de respuesta”, concluye Martha Lucía Ospina Martínez, 
Directora INS. 
 
Mayores Informes: Carolina Villada. Comunicaciones en Instituto Nacional de Salud de Colombia. Cel: 
3167477852 

 
 

 


